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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Derecho Civil- Contratos 

1.2. Curso                               : Quinto

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

El contrato, es un acuerdo de voluntades, verbal o escrito, manifestado en común entre dos o más personas con capacidad (partes del contrato), que se obligan en virtud del mismo, regulando sus relaciones relativas a una determinada finalidad o cosa, y a cuyo cumplimiento pueden compelerse de manera recíproca, si el contrato es bilateral, o compelerse una parte a la otra, si el contrato es unilateral.

El Contrato posee como principal característica su carácter de fuente principalísima de las Obligaciones, habrá contrato cuando varias personas se ponen de acuerdo sobre una declaración de voluntad común destinada a reglar sus derechos, Es función elemental del contrato originar efectos jurídicos (es decir, obligaciones exigibles), de modo que a aquella relación de sujetos que no derive en efectos jurídicos no se le puede atribuir cualidad contractual.
Es de vital preponderancia la inclusión de esta asignatura en el plan de estudios vigente, pues con el estudio del mismo se realiza un análisis del derecho civil en cuanto a contratos en general y de manera específica, se estudiarán diversos tipos de contratos para identificar y conocer la repercusiones jurídicas que trae consigo la celebración de contratos civiles y de esta manera se trata de proporcionar los elementos pertinentes para que el alumno comprenda la importancia de celebrar contratos en el área civil.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
· Conocer los elementos esenciales de validez de existencia de los contratos, asi como diferentes clases de contratos.
· Aplicar los elementos básicos del derecho en materia civil para desarrollarse en la vida diaria y en el desempeño laboral.
· Analizar la importancia y la necesidad de los elementos del derecho civil y sus fundamentos para aplicarlos en lo que refiere a sus bienes, obligaciones y contratos en su desempeño profesional.

· Se requiere que al finalizar el periodo lectivo el alumno  tenga conocimientos claros y precisos de los conceptos jurídicos fundamentales de la asignatura.
· Relacionar los contenidos de esta materia con otras asignaturas afines del plan de estudios, así como explicar su contribución al logro del objetivo.
4. CONTENIDO

Primera Parte

De Los Contratos en General

I

         FUENTES DE LAS OBLIGACIONES: Los contratos. Antecedentes históricos. La convención, el contrato y los pactos en el derecho romano. Evolución de la técnica contractual. El contrato en el código de Napoleón, en el código civil Argentino y en la legislación comparada. Estado actual de la doctrina. Papel que desempeña la contratación en los diversos campos del derecho. 

II

         DE LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO: Elementos esenciales, naturales y accidentales. El contrato y la voluntad; valor que se asigna a este elemento. Sistema de la autonomía de la voluntad y sistema de la declaración. Aplicación de ambas doctrinas en derecho positivo; en la legislación nacional y en la legislación comparada. 

III

         LA CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS: Contratos unilaterales y bilaterales. Contratos bilaterales perfectos e imperfectos; interés de esta clasificación. Contratos a titulo oneroso y a titulo gratuito. Interés de esta clasificación. Contratos consensuales y reales. Tendencia de la doctrina y la legislación contemporáneas. Contratos nominados e innominados. Interés de esta clasificación. Contratos conmutativos y aleatorios. Otras clasificaciones: contratos principales y accesorios, simples y complejos, de ejecución instantánea, sucesiva o escalonada, adlibitum y por adhesión; individuales y colectivos, causados y abstractos. 

IV

         DEL CONSENTIMIENTO: Generalidades. La voluntad y la forma. El formulismo en el derecho romano, en el derecho canónico y en el derecho español. Tendencia contemporánea. La voluntad de contratar; sus caracteres. Proceso de formación del consentimiento. Oferta. Requisitos y valor de la oferta. El contrato entre ausentes. Teorías que rigen el momento de su perfeccionamiento. Sistema de código civil. Situaciones especiales. Nulidad de los contratos por vicios del consentimiento. Contratos preliminares. Generalidades. La promesa de contratar en los contratos reales. Casos en que puede celebrarse auto contrato. Apreciación de sus elementos con relación al tiempo. 

V

         CAPACIDAD PARA CONTRATAR: Generalidades. Incapacidad de derecho y de hecho. Incapacidad general y especial de derecho: prescripciones legales. Incapacidades de ejercicio: incapacidad general y absoluta incapacidad general relativa e incapacidades especiales; disposiciones legales. Efectos de la incapacidad. Nulidad de los contratos hechos por incapaces: quienes pueden reclamarla. Dolo del incapaz. 

VI

         OBJETO: Generalidades. Requisitos que deben reunir el objeto del contrato. Distinción entre objeto y finalidad. La teoría del valor pecuniario, en la ley y en la doctrina; tesis de lhering. Cosas fuera del comercio. Las cosas inexistentes y las cosas futuras. Herencias futuras. Las cosas ajenas. Cosas litigiosas, gravadas o embargadas. Estelionato. 
VII

         CAUSA: Generalidades. La teoría de la causa en el derecho romano. La causa en el derecho canónico, en Domat y pothier y en el código Napoleón. Los comentaristas del código francés. La causa y el objeto. Causa y consentimiento. Anticausalismo. El neocausalismo. La causa como elemento finalista y los móviles. Estado actual de la controversia. La causa en el código civil Argentino y en la legislación comparada. La promesa abstracta. 

VIII

         FORMAS: Generalidades. La formalidad en nuestro derecho positivo. Contratos que deben hacerse por escritura pública. Efectos de la omisión de esta formalidad. Contratos verbales. 

         Prueba. Generalidades. De los medios de prueba en el derecho civil y en el derecho procesal. Contratos que deben probarse por escrito. Reglas y excepciones. 

IX

         EFECTOS: Obligatoriedad de los contratos. Principio general: en el ART. 1197 del código civil. Relatividad de sus efectos, excepciones. Sucesores y terceros interesados. Acción oblicua. La exceptio de nom addimpleti contractus y el pacto comisorio. Interpretación de los contratos. Reglas doctrinarias y de derecho positivo. 

X

         CONTRATOS PÓR TERCEROS: Prenociones, nulidad. Ratificación. Efectos de la ratificación. Situación legal del contratante en nombre de tercero. Contrato consigno mismo. 

         Promesa del hecho de un tercero. Prenociones. Aplicaciones prácticas. Naturaleza jurídica. Efectos. Relaciones jurídicas creadas por la estipulación en provecho de tercero. Estipulación en provecho de personas futuras. Seguro sobre la vida. Legislación comparada. 

XI

         DISOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS: Prenociones. Las causales de disolución y nulidad:

a) Rescisión. Prenociones. Consentimiento. Efectos.

b) Revocación. Prenociones. Causales. Efectos. 

c) Resolución. Prenociones. Pacto comisorio. Efectos. Prohibiciones. Legislación comparada.

         Señal o arras. Prenociones. Casos de aplicación. Clases. derecho de arrepentimiento. Destino de la señal. Las arras y la cláusula penal. 

         Teorías de los riesgos. Principio general. Casos particulares. Ley que rige los contratos. Regla. Excepciones. Normas procesales. 

Segunda Parte

De Los Contratos en Particular

XII

COMPRAVENTA

PRENOCIONES, ELEMENTOS Y EFECTO.

         PRENOCIONES: Concepto y caracteres. Promesa de venta. Enajenaciones forzosas. 

         Capacidad. Principio general. Excepciones. 

         Cosa vendida. Caracteres. Ventas especiales: de cosa ajena; sujeta a condominio, futura, de calidad determinada; venta con sujeción a ensayo o prueba; ventas por junto y por cuenta peso o medida; ventas por prestaciones sucesivas. 

         Precio. Concepto. Requisitos. precio mixto. la teoría de la lesión en la legislación extranjera. 

         Obligaciones del vendedor. Conservación de la cosa vendida. Entrega de la misma: modo, lugar, tiempo, gasto: falta de entrega: rescisión del contrato. Transmisión del dominio de la cosa vendida. Recibo del precio. Garantías. 

         Obligaciones de comprador. Pago del precio: lugar y época. Suspensión del pago; falta de pago: efectos. Recibo de la cosa comprada: mora, gastos. Privilegio del comprador. 

XIII

COMPRAVENTA

CLAUSULAS ESPECIALES

         PRINCIPIO GENERAL: Ventas condicionales. Pacto de retroventa: prenociones. Bienes inmuebles, plazo, precio, efectos entre las partes y con relación a terceros. Pacto de venta. Pacto comisorio. Pacto de preferencia. Pacto de mejor comprador. Ventas aleatorias y afines: noción y consecuencia. 

  PERMUTA

         PRENOCIONES: Caracteres. Requisitos. capacidad, objeto. Obligaciones que nacen de la permuta. 

         Efectos. Afianzamiento. Reipersecución. Situación del tercero que recibe la cosa de un copermutante de mala fe. Constitución de un derecho real sobre la cosa cambiada, en caso de evicción. 

XIV

CESION DE CREDITOS

         PRENOCIONES: Concepto. Derechos que pueden cederse. Paralelo con la subrogación y la novación subjetiva. Tendencia moderna. 

         Caracteres: específicos y variables. 

         Capacidad. Principios que deben tenerse en cuenta para determinarla. 

         Objeto. Regla general: salvedades. Derechos condicionales, eventuales, aleatorios, a plazo, litigiosos y correlativos de obligaciones naturales. Contratos en tramitación. Derecho sobre cosas futuras y frutos esperados. 

         Efectos. Entre las partes: transferencia del crédito, garantías medidas, conservatorias. Efectos con relación a terceros interesados, regla general, 

Formas de la notificación al deudor cedido; personas que pueden hacerla, conocimiento indirecto, excepciones a la regla general: dolo o imprudencia grave del deudor, colación entre el cedente y un segundo cesionario, notificaciones hechas en un mismo día, embargante y cesionarios, embargantes anteriores y posteriores a la cesión. 
XV

LOCACION EN GENERAL, LOCACION DE COSAS

Y APARCERIA

         LOCACION EN GENERAL: Concepto. Importancia. Variedades: rasgos comunes y diferenciales. Caracteres. 

         LOCACION DE COSAS 

         CONCEPTO: Naturaleza jurídica. Arrendamiento de predios rústicos. Requisitos. capacidad: principio general, menores emancipados, administradores de bienes ajenos, condóminos, incapacidades de derecho. 

         Objeto. Tiempo. 

         Obligaciones del locador. Críticas del sistema del código. Entrega de la cosa.                                        Conservación de la misma. Mantenimiento del inquilino en el goce pacífico de la cosa.

 Obligaciones del locatario. Uso y goce de la cosa: Conservación de la misma. 
Pago del precio. Restitución de la cosa. Cesión de la locación y sublocación. Principios comunes. Efectos respecto de las partes y con relación al locador. Efectos de la sublocación. Acción directa.

        Conclusión. Causales determinantes. Consecuencias jurídicas, restricción de la cosa, mejores, tácita reconducción. Locaciones especiales.
APARCERIA

CONCEPTO. Analogía con la sociedad y diferencia de la misma. Naturaleza jurídica. Legislación comparada.

XVI

LOCACIÓN DE SERVICIO Y LOCACIÓN DE OBRAS

LOCACIÓN DE SERVICIOS

PRENOCIONES. Importancia. Afinidades. Locación de obra, contrato de trabajo, contrato de transporte. Exigibilidad del precio. Conclusión.

LOCACIÓN DE OBRAS

PRENOCIONES. Cuando es mercantil. Concepto. Diferencia con la compraventa y la empresa.

Obligación del locador. Ejecución de la obra, responsabilidad por el trabajo de sus dependientes, pago de salarios, modificaciones del contrato primitivo, tiempo. Riesgo: regla general, excepciones, inobservancia de las disposiciones vigentes, prescripción, separación de las responsabilidades del arquitecto de las del constructor, oscilación de los precios.

Obligaciones del locatario; contractuales y extra contractuales.

Conclusión: causales enumeradas en el código. Privilegio, disposición legal, subempresarios y obreros, prestamistas. Subempresa: características, sublocación de servicios, acción limitada de los trabajadores y suministradores de materiales contra el dueño dela obra.

XVII

EDICIÓN Y REPRESENTACIÓN TEATRAL EN

LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y EXTRANJERA
EDICIÓN

CONCEPTO. Caracteres. Naturaleza jurídica. Importancia. Paralelo con otras figuras jurídicas: venta de los derechos de autor, locación de cosas, locación de servicios y de obra, sociedad, mandato. Derechos y obligaciones del autor. Legislación nacional sobre derechos intelectuales. Derechos y obligaciones del editor. Conclusión: causales.

REPRESENTACIÓN TEATRAL

CONCEPTO. Alteraciones en la obra. Plazo para la representación. Inembargabilidad del porcentaje correspondiente al autor. Reserva del libreto. Aplicabilidad de las reglas del contrato de edición.

XVIII

SOCIEDAD

PRENOCIONES. Concepto. Caracteres. Elementos. Cláusulas especiales: permitidas y prohibidas. Sociedades civiles y comerciales. Sociedad y asociación. 

Requisitos generales. Capacidad, consentimiento, objeto, forma y prueba.

La entidad y sus miembros. Personalidad de las sociedades civiles. 

Socios: intransmisibilidad de esta calidad; herederos y locatarios de un socio premuerto, cesión de la calidad del socio y de los derechos sociales: socio del socio. Gobierno de la entidad, nombre social, administración de los intereses comunes, administrador designado en el contrato constitutivo o por acto posterior, poderes del administrador, administradores conjuntos. 

Efectos jurídicos derechos y deberes de los socios frente a la sociedad. 

Relaciones de la sociedad y de los socios respecto a terceros; los deudores y los acreedores de la sociedad con la relación a los socios, responsabilidad de la sociedad por los actos de sus administradores y por daños causado por estos a terceros, responsabilidad de los socios por sus obligaciones particulares hacia terceros, mancomunidad simple y sus efectos, deudas de la sociedad para con los socios, “acción recursoria “, acreedores particulares de los socios. 

Terminación. Causales. Liquidación. Partición. 

Sociedades anónimas. Sociedades nulas: casos en que tiene lugar la nulidad, efectos jurídicos. Sociedades irregulares: actos pretéritos y actos futuros, prueba, situación de los terceros. Sociedades ilícitas: situación de los socios y de los terceros de buena o de mala fe. Efectos de las sociedades ilícitas y de los actos ilícitos aislados. 

XIX

CONTRATOS ALEATORIOS

PRENOCIONES, CONCEPTO: ESPECIES, JUEGO,
APUESTA, SUERTE.

JUEGO: Concepto y caracteres. Especie de juego. Deudas de juego. Loterías: régimen legal. Juegos de bolsa: prohibiciones. Apuesta. Concepto. Suerte: naturaleza jurídica. 

PRENOCIONES: Caracteres. Capacidad. Efectos. Derecho del acreedor, cobro de la renta, enajenabilidad, Inembargabilidad, el plazo y la designación del beneficiario, nulidad, incapacidad del beneficiario, derecho del beneficiario. Supérstite, falta de pago de la renta. Obligaciones del deudor. Extinción: muerte, resolución. 

Otras rentas: personales y reales. 

XX

EVICCIÓN Y REDHIBICCION

EVICCIÓN

PRENOCIONES: Evicción y saneamiento: concepto. Requisitos. Evicción total y parcial. Poseedor de la cosa y tercer sucesor. Cargas ocultas, aparentes y legales. Indivisibilidad de la obligación emergente de la evicción. Termino. El adquirente vendedor y el enajenante. 

Evicción en particular. Evicción en la compraventa: daño emergente y lucro cesante, reparaciones y mejoras. Responsabilidad del vendedor de mala fe, ventas forzosas, compensación, evicción parcial, dación en pago y transacción. Evicción de la permuta: principio general. Situación de las partes y de los terceros adquirentes, disposiciones aplicables a la evicción parcial. Evicción en la cesión de créditos: características, reglas que le son aplicables; cesión en conjunto. Evicción en la cesión de herencia. Evicción en la sociedad, aporte en dominio, en uso y goce o en créditos. Evicción en la donación; principio en general y excepciones, efectos de la evicción en las donaciones alternativas y en la de cosas indeterminadas en su especie, citación de la evicción por el donatario. Evicción entre copartícipes: regla general, efectos necesarios y accidentales. Evicción en casos imprevistos. 

REDHIBICION

PRENOCIONES. Concepto, requisitos y fundamento, adquirente a titulo gratuito, facultades de las partes, obligación del autor. 

Efectos: acciones redhibitorias y “cuantiminoris “, disposiciones relativas a la compra-venta, cosas adquiridas conjuntamente, pérdida de la cosa vendida, indivisibilidad. 

XXI

DONACIÓN

PRENOCIONES: Concepto y caracteres. La donación. Revocación. Formas: pluralidad de beneficiarios. Fallecimiento de una de las partes. 

Liberalidades: casos en que no existe liberación. 

Capacidad: Principios generales. Limitaciones a la capacidad para donar y la facultad de recibir por donación. 

Objeto y modalidades. Cosas que pueden ser donadas. Donaciones por causa de muerte. Donaciones condicionales. 

Forma y prueba. Necesidad de la escritura pública. Donaciones no formales. Prueba. 

Especies. Manuales: concepto, carácter, presunción legal. Mutuas: concepto, caracteres, naturaleza jurídica. Renumeraciones, concepto y naturaleza jurídica, forma. Con cargo: 

noción, acciones a que dan lugar. Inoficiosas, defensa de la legitima acción de reducción. Donaciones de prestaciones periódicas y vitalicias: noción y caracteres. 

Derechos y obligaciones del donante y del donatario. Tradición, evicción y redhibición, daños e intereses, alimentos, cumplimiento de los cargos, deudas del donante. 

Reversión. Noción y consecuencias, forma, oportunidad de la reversión, renuncia, efecto.

Revocación, inejecución de los cargos: acciones de los donantes. ¿A quien alcanza la revocación?    ¿Quien puede demandarlo?  Abandono, terceros adquirentes. Ingratitud del donatario: casos en que procede la revocación; quienes pueden promover la acción y contra quienes puede ser ella: promovida? Situación de los terceros , efectos entre las partes. 

“Supernacencia” de hijos. Revocación convencional. Efectos contra terceros. 

XXII

MANDATOS Y CUASICONTRATOS

PRENOCIONES: La representación en general: especies. Concepto moderno. Noción del mandato. Caracteres. Aplicación extensiva de las disposiciones pertinentes. Capacidad. Objeto. Forma. Extensión. Pluralidad de mandatarios. 

Obligaciones del mandatario. Ejecución del mandato: límites , ejecución dañosa , conflicto de intereses , entrega de lo recibido. Rendición de cuentas: exoneración , ganancias ilícitas , aplicación de cantidades o uso propio, mandatario imposibilitado de obrar o que se excusa de actuar en un negocio determinado. Responsabilidad del mandatario. Pluralidad o mandatarios. Sustitución del mandato. 

Obligaciones del mandante. Responsabilidad por los actos del mandatario: principio, ratificación. Provisión de fondos. Retribución en el mandato oneroso. Indemnización de las pérdidas. Pluralidad de mandantes. Liberación de compromisos personales. 

Cesación. Revocación: formas, efecto del mandato especial sobre el general, irrevocabilidad , renuncia. Otras causales de cesación. Efectos de la cesación. 

Mandatos especiales , ocultos y colectivos. 
GESTION DE NEGOCIOS

CONCEPTO. Requisitos. Pruebas. Efectos jurídicos; obligaciones del gestor y del dueño del negocio. Gestión irregular. Conclusión. 

EMPLEO UTIL

CONCEPTOS. Gastos funerarios. Acción “inrem verso” 

XXIII

FIANZA

PRENOCIONES. Garantías personales. Concepto y caracteres jurídicos. Capacidad: regla general , excepciones. Objeto. Extensión. Fortuna y prueba. Especies. 

Efectos. Entre el acreedor y el deudor principal. Entre el fiador y el acreedor: beneficios de excursión y de división , otra defensa que puede oponer el fiador. Entre el fiador y el deudor: naturaleza jurídica , medida de precaución , subrogación , exoneración. Entre confía dores. 

Extinción. Medidas directas e indirectas.

XXIV

CONTRATOS REALES

MUTUO

CONCEPTO. Caracteres. Requisitos. Objeto. Promesa de mutuo. Obligaciones del mutuario: restitución de la cosa prestada y pago de los intereses. Responsabilidad del mutuante por los vicios redhitorios. Conclusiones. 

XXV

COMODATO

CONCEPTO. Caracteres. Capacidad. Objeto. Forma y prueba. Obligaciones del 

comodatario: conservación , uso y restitución del objeto del contrato. Obligaciones del comodante en cuanto al uso de la cosa prestada , la redhibición y los gastos de conservación. Conclusión. 

CONTRATOS REALES

DEPOSITO

CONCEPTO. Caracteres. Efectos del error. Objeto. Especies. Depósito voluntario, concepto, capacidad, dominio, objeto, forma y prueba. Obligaciones del depositario en el depósito regular y en el irregular: obligaciones del depositante. Depósito necesario: concepto, capacidad y prueba, depósito en posadas: responsabilidad del posadero , perfeccionamiento del contrato , privilegio del posadero; hipótesis extrañas al depósito necesario. Conclusión. 

CONSTITUCIÓN DE PRENSA Y ANTICRESIS 

Caracteres, capacidad, objeto y efectos. Observaciones críticas. 

Advertencia: integran este programa: el estudio de las decisiones judiciales y algunas observaciones sobre el “Proyecto de Reforma del Código Civil Argentino”.           
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